
NOTA DE PRENSA 
 
 
CONGRESISTAS PROPONEN CREAR 
FONDO DE RIESGO PARA CASOS DE 
NEGLIGENCIA MÉDICA 
  
En sesión extraordinaria de la Comisión de 
Salud, Población, Familia y Personas con 
Discapacidad, que preside la congresista Hilda 
Guevara (PAP), se planteó mejorar la legislación 
sobre la formación  médica, para evitar casos de 
negligencia, la creación del Fondo de Riesgo 
Solidario para indemnizar, de inmediato, a los 
pacientes que resulten afectados y la conversión 
de la Superintendencia de Entidades 
Prestadoras de Salud en Superintendencia 
Nacional de Aseguramiento. 
 
Los congresistas de distintas bancadas miembros de la Comisión de Salud y de la 
Comisión de Seguridad Social del Congreso de la República, coincidieron en solicitar 
al presidente de EsSalud, Fernando Barrios Ipenza, que se brinde una mejor atención 
a los asegurados y pacientes que acudan a los distintos hospitales del país adscritos a 
EsSalud, y que se asuma plena responsabilidad en los casos de negligencias 
médicas, sancionando a los responsables y resarciendo a los pacientes afectados. 
 
La respuesta del presidente de EsSalud, Fernando Barrios  no se hizo esperar al punto 
de pedir disculpas al país y perdón por la negligencia médica ocurrida en el hospital 
Sabogal, donde se amputó la pierna equivocada del paciente Jorge Villanueva 
Morales. Pero además, agregó: “No voy a permitir impunidad”, en relación a los casos 
de negligencia que empañan la gran labor que realiza EsSalud como el 98 % de los 
trasplantes de órganos y 60 mil atenciones de casos complejos  al año. 
 
Durante la maratónica sesión extraordinaria, realizada en la Sala Miguel Grau de 
Palacio Legislativo, también intervino el director del hospital Sabogal, quien  informó 
sobre  las medidas disciplinarias adoptadas en el caso del paciente Villanueva, quien a 
raíz de su  diabetes  le amputaron la pierna sana en vez de la afectada. “Dijo que se le 
está dando todas las facilidades para su recuperación”, indicó. 
 
Y en el caso  de  la paciente operada de prolapso y que por complicaciones en el 
tratamiento sufrió amputaciones, informó que todo se hizo en  consulta con los 
familiares, llegándose a ese procedimiento para salvarle la vida.  

  
Respecto del caso de la 
paciente operada en el Hospital 
Almenara con problemas de tres 
aneurismas cerebrales y que 
tras la operación quedó  en 
estado vegetativo, actualmente 
se encuentra “con evolución 
lentamente favorable”, según 
explicó la neurocirujana  
azucena Dávila Málaga. 



Igualmente, intervino en la sesión el Director del Instituto Nacional del Niño, Luis 
Shimabuku, quien manifestó que se investiga si hubo negligencia en el caso del niño 
que falleció a raíz de haber tomado un laxante, y según sus padres no fue atendido 
con la prontitud que el caso ameritaba. 
 
 Intervenciones 
“Debemos formular 
planteamientos concretos 
para evitar futuras impericias o 
negligencias médicas, 
expresó el congresista  
Alejandro Aguinaga (GPF) y 
criticó la mala formación que 
dan algunas facultades de 
medicina. La legisladora 
Lourdes Alcorta (UN) 
también cuestionó la mala 
práctica, negligencia y 
calidad profesional de 
algunos  médicos.    
  
El congresista Wálter Menchola (AN) defendió la especialidad médica y lamentó la 
mala  formación que dan algunas universidades  y por ello rechazó las expresiones  
del titular del Poder Judicial al señalar que lo ocurrido en el Hospital Sabogal es un 
caso “psiquiátrico”. Su colega Daniel Robles (PAP) también defendió la especialidad 
médica y criticó la formación médica en algunas universidades. Pidió la participación 
del Colegio y la Federación médica. 
  
El legislador Luis Wilson (PAP) insistió en que se debería aprobar el proyecto de ley 
que crea el Fondo de Riesgo Solidario.  
 
Al respecto, la congresista Hilda Guevara informó que el proyecto ya fue aprobado en 
la Comisión de Salud  y ha remitido el pre dictamen  a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta General de la República, para su ratificación en vista que se trata de legislar 
sobre recursos económicos. 
  
El congresista Yonhy Lescano (AP)  también se pronunció por la aprobación de lo que 
llamó el “Soat médico”. Su colega Robles le pidió referirse al proyecto como Fondo de 
Riesgo de Salud,  y no como “Soat” por ser una expresión que corresponde a los  
vehículos. 
 
La congresista Margarita Sucari (BP) también cuestionó la neligencia y pidió mejorar la 
atención y  atender los reclamos de los pacientes en las diferentes regiones del país.   
Preguntó si se aplican los protocolos recomendados internacionalmente  para todo 
procedimiento médico. 
  
Finalmente, los congresistas   Miro Ruiz (GPN) y Rafael Vásquez (GPN) pidieron que 
las autoridades de EsSalud asuman su responsabilidad y supervisen los contratos y 
licitaciones de EsSalud, manifestando que no sólo se debe avanzar en construcción de 
infraestructura hospitalaria.  
  
Lima, 02 de febrero  de 2010 
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